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.DEPTO. DE EDUCACION-
Designese docente para labores de reemplazo -
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Vistos:
La neces¡dad existente por L¡c€ncra Médica presentada por

la docente del CEIA F-696, Doña Carmen Quijada García; Decreto DEM N.6O.t del
30.09 2015 y Decreto DEM N' 803 det 14122015, que detega firma bajo ta fórmuta ,,por

orden del Señor Alcalde" D F L N" 1 del '10 09.96 "Estatuto de tos profesionates de ta
Educación"; Resolución Exenta N" 1 600 de la Contraloria General de la Repúbltca; y en
uso de las facultades que me conf¡eren los arts 12" y 63" de la Ley N" 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades

función que se señala:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
t\roTrvo
CALIDAD
AFP -SALUD

ARcHÍVESE -

indicado. de acuerdo a lo
de los Profesionales de la
21 03 OO5 - PROGRAÍUIA DE

DEGRETO:

DES¡GNESE a la persona que se indica para cumplir ta

r DAMARIS GUISELLE GO EZ PUGA
: Centro de Educación lntegrada de Adultos F-696

 
15 de mazo de 

: Docente de Educación DÍerencial
: 44 hrs. cronológicas semanales

29 de matzo de 2017
10 de abril de 2017
Licencia Méd¡ca de Ooña Carmen Ouiiada Garcia
Reemplazo
HABITAT - FONASA

PÁGUESE lo anteriormente
eslablecrdo en el DFL No l del 100996. "Estatuto
Educación", r.mputándose a la Cuenta Presupuestaria 215
INTEGRACION EDUCACIONAL.

ANÓTESE CoMUNiQU REGiSTRESE Y

CES
NICIPALR

L SEÑo ALCALDE"

OISTRIBUC
- lñteresado
- Alcaldía
- Contraloria
- Transparencia Municipal
- SuEDepto Remuneractones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Arch¡vo
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